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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
DECLARA:

Primero: Declárese de interés Cultural del Honorable Senado, el videoclip "REFERENCIAS", realizado con motivo del 189° Aniversario de la ciudad de La Paz y que estuvo a cargo de artistas paceños su realización musical y actoral.-
Segundo: Comuníquese. -
Tercero: De forma



Patricia Teresa Diaz
Senadora Provincial
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FUNDAMENTOS
Que en el marco del aniversario 189 de la ciudad de La Paz, se realizó la ejecución del videoclip “REFERENCIAS" que estuvo a cargo de artistas paceños en su realización musical y actoral; 
Que el video recorre la ciudad y muestra del viejo atracadero Cabayú Cuatiá y el origen de una pequeña aldea de origen indígena; 
Que, se muestra poéticamente el paso de los primeros misioneros, las alusiones de este lugar por parte de gobernantes como Tomás de Rocamora, Pascual Echague y Justo José de Urquiza; 
Que, por otra parte, el videoclip en la letra y la imagen hace referencia a la llegada de Berón de Astrada y los conflictos entre unitarios y federales razones que motivaron al Gobernador Echague a otorgarle el nombre La Paz y la protección de la Virgen Nuestra Señora de La Paz; 
[bookmark: _GoBack]Que, esta obra es de notable relevancia educativa, cultural y turística, por lo que este cuerpo legislativo quiere estar presente declarándola de interés municipal favoreciendo así su difusión y  reconocimiento

PATRICIA T. DIAZ
SENADORA DEPARTAMENTO LA PAZ
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Gregorio Fernéndez de la Puente
¥ Santa fe; Parané, ntre Rios.




